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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  CANADÁ

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Organismo Canadiense de Inspección de Alimentos

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando proceda,
el número de partida de la ICS):  Material de vivero de fresno.

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Todos los países o regiones excepto el territorio continental de los Estados Unidos.

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Directiva D-03-03:
Phytosanitary Import Requirements for Ash (Fraxinus spp.) Nursery Stock from Sources
Outside of the Continental United States (Prescripciones fitosanitarias relativas a la
importación de material de vivero de fresno (Fraxinus spp.) procedente de zonas exteriores
al territorio continental de los Estados Unidos), en inglés -7 páginas- y francés -8 páginas.

6. Descripción del contenido:  En el documento notificado se establece que el material de
vivero de fresno importado deberá acompañarse de una evaluación del riesgo de plagas si
procede de nuevas zonas.  Se trata de exigir el cumplimiento de una prescripción que ya
existía pero no se aplicaba.

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Norma, directriz o recomendación internacional:
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [ X ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[   ] Ninguna

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  NIMF Nº 2 y
NIMF Nº 11.

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:

Directiva D-03-03:  Prescripciones fitosanitarias relativas a la importación de material de
vivero de fresno (Fraxinus spp.) procedente de zonas exteriores al territorio continental de
los Estados Unidos (en inglés y francés).

Ley de Protección Fitosanitaria (1990, capítulo 22), Reglamento relativo a la protección
fitosanitaria (en inglés y francés).
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10. Fecha propuesta de adopción:  21 de julio de 2003

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  21 de julio de 2003

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  14 de julio de 2003

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:

La versión electrónica de las Prescripciones relativas a la importación de material de vivero
de fresno puede descargarse de las siguientes páginas:

http://www.inspection.gc.ca/english/plaveg/protect/dir/d-03-03e.shtml (inglés)
http://www.inspection.gc.ca/francais/plaveg/protect/dir/d-03-03f.shtml (francés)

El texto normativo del Reglamento relativo a la protección fitosanitaria puede consultarse
en las siguientes direcciones:

http://www.inspection.gc.ca/english/reg/rege.shtml (inglés)
http://www.inspection.gc.ca/francais/reg/regf.shtml (francés)


